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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE NONDUERMAS, CELEBRADO 

EL DÍA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
 

______________________________________________________________________________________________________ 

 
En Nonduermas, a treinta de enero de dos mil veinticuatro, siendo las veinte horas y cuarenta minutos, 

en el Centro Social de Mayores y de la Mujer de esta pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar 

sesión ordinaria, con la presencia del presidente D. Isidro Zapata Calvo, asistido por la Secretaria-Administradora 

Dª. Celia Palomares Pérez, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y 

Distritos. 

Asisten los Sres. y Sras. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Grupo Municipal PP: 

 D. Isidro Zapata Calvo (Presidente) 

 Dña. Rosario Barragán Gil  

 D. Antonio Nicolás Agüera   

 D. Pedro Francisco Navarro Pujante 

 D. Manuel Nicolás Egido 

 
 

Grupo Municipal PSOE 

 

 Dña. Ana Mª Yepes Jiménez  

 D. Miguel Rodenas Solano  

 

 

Vocales ausentes: 

 

 

 Dña. Mª del Carmen Carrillo López (PP) 

 D. Juan Guillén Hernández (VOX) 

 

 

 

 

El número de vocales asistentes es de 7. 
 

 

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que pueda ser celebrada, 

según establece el art. 49 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, e l  Sr. Presidente, en primera 

instancia, solicita a todos los miembros de la Junta Municipal y presentes guardar un minuto de silencio con motivo 

de la tragedia de Atalayas. Posteriormente, procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
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1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES: PLENO ORDINARIO DE FECHA 14 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 Y PLENO EXTRAORDINARIO DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

 El Sr. Presidente se interesa por si hay alguna observación, sin ningún comentario por parte del resto de 

vocales se somete a votación aprobándose la moción por unanimidad. 

 
 

2. INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 01/01/2023 AL 31/12/2023 Y DEL 01/01/2024 AL 25/01/2024. 

ESTADO REAL DEL PRESUPUESTO A FECHA 31/12/2023 Y A FECHA 25/01/2024. 

 

El Sr. Presidente pregunta al resto de vocales asistentes si existe alguna duda sobre los informes 

de gastos y estado del presupuesto adjuntados en la convocatoria de sesión del Pleno Ordinario. No 

habiendo ninguna observación, se pasa al siguiente punto del orden del día. 

 

3. MOCIONES DEL PRESIDENTE: 

 

3.1. SE PROPONE PARA DEBATE Y POSTERIOR APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL PLENO ORDINARIO, INSTAR A 

LAS CONCEJALÍAS CORRESPONDIENTES QUE SOLICITEN A ADIF LA CESIÓN TEMPORAL DE LA PARCELA 

30030A178001680001SX PARA PODER ACCEDER AL CARRIL DE LA VÍA ACCEDIENDO DESDE EL CAMINO DE 

BARRERAS Y/O CARRIL ORENES, EVITANDO QUE SUCEDA ALGUNA DESGRACIA POR LA DIFICULTAD DE ACCESO A 

CIERTOS VEHÍCULOS COMO LOS DE EMERGENCIAS. 

 

 El portavoz del Grupo Municipal PP; Antonio Nicolás lee la moción. El Sr. Presidente expone brevemente 

en que consiste la misma, se interesa por si hay alguna duda o cuestión a debatir, sin objeciones al respecto, se 

procede a la votación aprobándose por unanimidad. 

 

3.2. SE PROPONE PARA DEBATE Y POSTERIOR APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL PLENO ORDINARIO, INSTAR A LA 

CONCEJALÍA DE MOVILIDAD, GESTIÓN ECONÓMICA Y CONTRATACIÓN AL CAMBIO DE UBICACIÓN DE LA PARADA 

DE AUTOBÚS SITA EN LA AVENIDA DE ALCANTARILLA, TAL Y COMO SE ADJUNTA EN PLANO, A LA MAYOR 

BREVEDAD POSIBLE. 

 

El portavoz del Grupo Municipal PP; D. Antonio Nicolas lee la moción. El Sr. Presidente expone brevemente 

en que consiste la misma, se interesa por si hay alguna duda o cuestión a debatir, sin objeciones al respecto, se 

procede a la votación aprobándose por unanimidad. 

 

 

4. MOCIÓN DE URGENCIA DEL PRESIDENTE 

 

4.1. SE PROPONE PARA DEBATE Y POSTERIOR APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL PLENO ORDINARIO, INSTAR A LA 

CONCEJALÍA DE FOMENTO Y PATRIMONIO LA REALIZACIÓN DE LA ACERA EN LA AVENIDA DE LA RAYA EN SU 

MARGEN IZXQUIERDO PARA DAR CONTINUIDAD A LA ACERA DE DICHA AVENIDA. 

 
El Sr. Presidente lee la breve exposición de motivos de la moción de urgencia, se procede a votar el carácter 

de urgencia de la misma aprobándose la votación por unanimidad. Una vez realizada dicha votación, el Sr. 

Presidente procede a exponer la moción al Pleno explicando los detalles de la misma. El resto de vocales participan 

en el debate estando todos de acuerdo en el fondo del asunto. Sin más, se procede a la votación de la moción 

aprobándose la misma por unanimidad. 
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5. INFORME DEL PRESIDENTE 

 

 El Sr. Presidente comenta la problemática que está habiendo con las obras del AVE y con el cierre de la 

carretera ya que se ha realizado la apertura de la misma por parte de la UTE contratista de la obra sin las medidas 

mínimas de seguridad para los viandantes y vehículos que transitan por la misma. Se dirige al portavoz del Grupo 

Municipal PSOE; D. Miguel Rodenas para comentarle que no entiende que apoyara con el resto de su partido la 

idea de abrirla en esas condiciones. El vocal del Grupo PSOE comenta que en ningún momento podía saber que no 

se estaba cumpliendo las medidas mínimas de seguridad y que entendía que la UTE estaba actuando 

correctamente. 

 

6. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

De acuerdo con el art. 22 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia, no se formulan 
ruegos y preguntas.  

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y dieciseis minutos, de lo que 

como Secretaria-Administradora extiendo la presente Acta.  

 

 

 

 

 

Vº Bº PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE NONDUERMAS 

LA SECRETARIA – ADMINISTRADORA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL 

 

 

Fdo.: D. Isidro Zapata Calvo Fdo.: Celia Palomares Pérez 

 


